
 
 

RESOLUCIÓN DE RECTORÍA No. 605 
15 de agosto de 2023 

“Por medio de la cual se convoca a los egresados de la FUNDACIÓN UNIVERSITARIA CATÓLICA 
LUMEN GENTIUM a elegir los representantes de los egresados ante los órganos de gobierno de la 

Institución para la vigencia octubre de 2023 a octubre de 2025” 
 
El Rector de la Fundación Universitaria Católica Lumen Gentium, UNICATÓLICA, en uso de las funciones y 
atribuciones legales, consagradas en el artículo 41 y 42 de los estatutos de la Institución y 
 
 

CONSIDERANDO QUE: 
 

Bajo la responsabilidad del Rector se encuentra el buen desempeño académico y administrativo de la institución. 
 
El Estatuto de la Fundación Universitaria Católica Lumen Gentium establece la composición de los diversos 
organismos colegiados de la institución, en los cuales tienen representación egresados de los distintos 
programas académicos de la institución. 
 
El Acuerdo de Consejo Superior No. 57 del 7 de junio de 2021 aprobó el Reglamento interno de participación 
de egresados de la Fundación Universitaria Católica Lumen Gentium. 
 
Que mediante Resolución 567 del 26 de septiembre de 2022 se convocó a Elecciones de Representantes de 
los Egresados ante los órganos de gobierno de la institución, proceso que no se pudo ejecutar 
satisfactoriamente ante la falta de postulados en el proceso. 
 
La comunidad de egresados debe ser convocada para participar de manera democrática en la elección de los 
representantes ante los órganos de gobierno de la Fundación Universitaria Católica Lumen Gentium en los 
cuales tienen representación. 
 

RESUELVE: 
 
Artículo Primero: Convocar a los egresados de la institución para que participen en el proceso de Elección de 
Representantes de los egresados de las Facultades y ante los órganos de gobierno de la Fundación 
Universitaria Católica Lumen Gentium en los cuales tienen representación.   
 
Articulo Segundo: REPRESENTANTES DE PROGRAMA Los egresados elegidos representarán a los 
egresados de su respectivo programa académico. Este proceso se realizará mediante postulación y votación 
directa. Parágrafo 1: los egresados electos en los programas académicos, tendrán la representación del 
programa ante el Comité Curricular. 
 
Artículo Tercero: REPRESENTANTES DE FACULTAD: Los egresados elegidos representarán a los 
egresados de su respectiva Facultad y asistirán al Consejo de Facultad. Este proceso se realizará mediante 
postulación y votación directa. 
 
Artículo Cuarto: REPRESENTANTES ANTE LOS ÓRGANOS DE GOBIERNO INSTITUCIONAL La elección 
de los representantes estudiantiles ante el Consejo Académico, el Consejo Superior y el Consejo Asesor 
Pastoral se realizará mediante postulación por planchas y votación directa para estas dignidades.  
 
Artículo Quinto: Los requisitos para postulación son los establecidos en el Acuerdo de Consejo Superior No. 
57 del 07 de junio de 2021, en su artículo 1, a saber:  
 

(…) 
ARTÍCULO 1.  El egresado que aspire a ser elegido como representante de los egresados debe cumplir 
los siguientes requisitos: 
 
a) Ser egresado titulado de un programa académico propio de la institución. 
b) El egresado debe estar ejerciendo labores relacionados con su formación académica 
c) Estar inscrito en el sistema de información de la oficina con su información personal 

actualizada. 
d) Tener disponibilidad que le permita asistir de forma presencial a las sesiones programadas. 
e) No tener vinculación laboral o comercial con la institución universitaria 
f) Manifestar interés en vincularse y apoyar la labor de la Institución. 
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g) Para ser representante ante el respectivo Consejo de Facultad, el egresado postulado debe 
pertenecer a la Facultad a la que aspire a representar 

h) No estar inmerso en una investigación judicial y no haber sido sancionado disciplinariamente 
en la institución.  

 
Artículo Sexto: Establecer el Calendario de Elecciones así: 
 

ACTIVIDAD FECHA 

Apertura proceso de elecciones   difusión en medios 
virtuales y Resolución de Convocatoria 

18 de agosto de 2023 

Inscripciones  postulantes a representantes 
estudiantiles de programa y de órganos de gobierno 

Del 22 de agosto de 2023 a las 8:00 am al 01 de 
septiembre de 2023 a las 08:00 pm 

Verificación de requisitos  por Oficina de Egresados Del 4 al 7 de septiembre de 2023 

Publicación postulados por programa académico y de 
planchas para órganos de gobierno en medios 
institucionales 

12 de septiembre de 2023 

Campaña de difusión propuestas de candidatos a 
representantes ante sus respectivos programas 

Del 18 al 30 de septiembre de 2023 

VOTACIONES 3 de octubre de 2023 de 8:00 am a 8:00 pm 

PUBLICACIÓN DE RESULTADOS (Secretaría 
General) 

7 de octubre de 2023 

Posesión de Representantes 11 de octubre de 2023 

 
Artículo Séptimo: Los procesos de Postulación y de Votación se harán mediante el uso de formularios virtuales 
que serán socializados por la Secretaría General. 
 

Formulario de Postulación:  
https://docs.google.com/forms/d/e/1FAIpQLSdduBVd2z5l99WWnRJ0MtRycm0ZBwVjaoKUgrhv1PsFj
B06Mg/viewform?usp=sf_link 
 
Formulario de Votación: se socializará previamente a la jornada de votación 

 
Artículo Octavo: La Oficina de Egresados deberá divulgar la presente resolución entre los egresados que 
tienen adscritos. 
 
Artículo Noveno: la presente resolución rige a partir de la fecha de su expedición 
 
 

PUBLÍQUESE Y COMUNÍQUESE 
 
 
Dado en Santiago de Cali a los quince (15) días del mes de agosto de dos mil veintitrés (2023). 
 
 
 
 
 
Dr. WILLIAM ANTONIO CORREA PAREJA Pbro.  JAIME ENRIQUE POSSO BLANDÓN 
Rector       Secretario General 
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